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Falla la Corte contra la
Universidad de Nayarit
en querella fiscal

La Universidad Autónoma de

Nayarit (UAN) agotó su último
recurso para evitar un crédito
fiscal de más de 265 millones
de pesos impuesto por el
Servicio de Administración
Tributaria (SAT), debido a que
en 2020 no retuvo a sus tra-

bajadores nientregó al fisco el

impuesto sobre la renta (ISR).
Ayer, la Corte desechó el

amparo directo en revisión

5338/2025 que interpuso la
casa de estudios contra la sen-

tencia de un tribunal que con-

firmó la sanción del SAT.
Por unanimidad, aprobó un

proyecto de la ministra Sara
Irene Herrerías, que determi-
nó que el amparo era improce-
dente porque en su demanda
se limitó a temas de legalidad,
no a la interpretación directa
de la Constitución federal.
El 4 de abril de 2023, el SAT

impuso a la UAN un préstamo
fiscal por 265 millones 326 mil

pesos, porque no retuvo ni ente-

ró el ISR correspondiente a los
sueldosyprestaciones pagados
a sus empleados entre eneroy

mayo,y de julio a diciembre de
2020.
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